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Radicado:    No. 2010-00126 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: octubre 3 de 2023-. Al despacho de la señora juez, 
informando que, el apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación y de las costas. Sírvase 
proveer. 
 
  
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme lo manifestado por el 
apoderado de la parte ejecutante; y con sustento en lo preceptuado por el artículo 
461 del Código General del Proceso, el juzgado, dispone: 
 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra los señores PEDRO ANTONIO RINCÓN 
HERNÁNDEZ y JUAN ORLANDO RINCÓN HERNÁNDEZ por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION.  
 

2. CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y poner a disposición los bienes desembargados, si hubieren 
sido solicitados. Ofíciese. 
 

3. Sin condena en costas. 
 
4. ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la acción, 

en favor del ejecutado, dejando las constancias de rigor. 
 

5. Una vez en firme el presente auto, archivar el expediente previas 
anotaciones de ley. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

          
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy octubre 04 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No.69 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

secretaria 
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Radicado:    No. 2018-00052 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: octubre 3 de 2023-. Al despacho de la señora juez, 
informando que, el apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud de 
terminación del proceso correspondiente al pago de la obligación No. 
725031270165800 incorporada en el pagaré 031276100007990 y de las costas. 
Sírvase proveer. 
 
  
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme lo manifestado por el 
apoderado de la parte ejecutante; y como quiera que, mediante auto de fecha 
veintinueve (29) de enero de 2021, se decretó la terminación de la obligación No. 
725031270142915; con sustento en lo preceptuado por el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el juzgado, dispone: 
 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra la señora FLOR ALBA GARZÓN 
RODRÍGUEZ y OTRO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  
 

2. CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y poner a disposición los bienes desembargados, si hubieren 
sido solicitados. Ofíciese. 
 

3. Sin condena en costas. 
 
4. ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la acción, 

en favor de la ejecutada, dejando las constancias de rigor. 
 

5. Archivar el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

                                              
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy octubre 04 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No.69 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

secretaria 
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Radicado:    No. 2018-00095 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: octubre 03 de 2023-. Al despacho de la señora juez, 
informando que, el apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud de 
terminación parcial del proceso correspondiente al pago de la obligación No. 
72031270182646 y de las costas, continuando con la ejecución de las obligaciones 
Nos 725031270165660 y 7250312700173508. Sírvase proveer. 
 
  
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme lo manifestado por el 
apoderado de la parte ejecutante, y con sustento en lo preceptuado por el artículo 
461 del Código General del Proceso, el juzgado, dispone: 
 
 

1. DECRETAR la terminación parcial de la obligación contenida en el pagaré 
No. 031276100009292 que respalda la obligación 7203127018264.  
 

2. Sin condena en costas respecto a la obligación No. 7203127018264. 
 
3. CONTINUAR la ejecución respecto de las obligaciones Nos.  

725031270165660 y 7250312700173508 reconocidas a la entidad 
demandante y en contra de la señora AURORA PINILLA FRESNEDA. 
 

4. Sin lugar a levantar medidas cautelares, teniendo en cuenta que la 
ejecución continúa en relación con las obligaciones antes referidas a favor 
de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. S.A.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy octubre 04 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No.69 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

secretaria 
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Radicado:    No. 2019-00006 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Octubre 3 de 2023-. Al despacho de la señora juez, 
informando que, el apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud de 
terminación parcial del proceso correspondiente al pago de la obligación No. 
725031270169450 y de las costas, continuando con la ejecución de la obligación 
No. 725031270187536. Sírvase proveer. 
 
  
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme a lo manifestado por el 
apoderado de la parte ejecutante, y con sustento en lo preceptuado por el artículo 
461 del Código General del Proceso, el juzgado, dispone: 
 
 

1. DECRETAR la terminación parcial de la obligación contenida en el pagaré 
No. 725031270169450 del proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra la señora FANNY JOANA AMAYA MONTAÑO 
por PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION.  
 

2. Sin condena en costas respecto a la obligación No. 725031270169450. 
 
3.  CONTINUAR la ejecución respecto de las obligaciones contenidas en el 

pagaré No. 725031270187536 reconocido a la entidad demandante y en 
contra de la señora NIEVES SANTANA ROBAYO. 
 

4. Sin lugar a levantar medidas cautelares, teniendo en cuenta que la 
ejecución continúa en relación con la obligación antes referida a favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. S.A.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                              
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy octubre 04 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No.69 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

secretaria 
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Radicado:    No. 2019-00063 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: octubre 3 de 2023-. Al despacho de la señora juez, 
informando que, el apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud de 
terminación parcial del proceso correspondiente al pago de la obligación No. 
725031680167130 y de las costas, continuando con la ejecución de la obligación 
No 4866470211508957. Sírvase proveer. 
 
  
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre  tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme lo manifestado por el 
apoderado de la parte ejecutante, y con sustento en lo preceptuado por el artículo 
461 del Código General del Proceso, el juzgado, dispone: 
 
 

1. DECRETAR la terminación parcial de la obligación contenida en el pagaré 
No. 725031680167130 del proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra la señora NIEVES SANTANA ROBAYO, 
por PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION. 
 

2. Sin condena en costas respecto a la obligación No 725031680167130. 
 
3. CONTINUAR la ejecución respecto de las obligaciones contenidas en el 

pagaré No 4866470211508957 reconocido a la entidad demandante y en 
contra de la señora NIEVES SANTANA ROBAYO. 
 

4. Sin lugar a levantar medidas cautelares, teniendo en cuenta que la 
ejecución continúa en relación de la obligación antes referenciada a favor 
de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. S.A.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   

                                               
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy octubre 04 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No.69 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

secretaria 
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Radicado:    No.2022-00103 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Octubre tres (03) de 2023-. Al despacho de la señora juez, 
con escrito del apoderado de la activa informando que allega certificaciones de 
notificaciones (artículo 291 y 292 C. G. del P.) a los señores ELEUTERIO LANCHEROS 
RIVERA y EMILIO LANCHEROS RIVERA, así como notificación personal (numeral 8 ley 
2213 de 2022) al señor RODRIGO LANCHEROS, ejecutados en el proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y: 
 

- Atendiendo lo relacionado con el envío de la notificación de que tratan los 
artículos 291 y 292 C. G. del P., realizada por el apoderado judicial de la 
ejecutante, a los señores ELEUTERIO LANCHEROS RIVERA y EMILIO 
LANCHEROS RIVERA, y, revisados los anexos allegados, encuentra el 
despacho certificación de entrega con guías Nos. YP005068384CO al señor 
EMILIO LANCHEROS RIIVERA, y  YP005068398CO al señor ELEUTERIO 
LANCHEROS del 20 de octubre de 2022; del “AVISO DE NOTIFICACIÓN ART. 
291 DEL CGP”, mismos que relaciona dos (2) veces, pero no se encuentra 
constancia de lo anunciado por el Dr. Ardila, en lo relacionado con la 
Notificación por Aviso de que trata el artículo 292 C. G. del P., por lo que 
no habrá de tenerse en cuenta esta última. 
 

- En cuanto a la notificación personal enviada por vía  electrónica al señor 
RODRIGO LANCHEROS, el apoderado de la demandante allega una captura 
de pantalla como constancia del envío de la NOTIFICACIÓN PERSONAL a la 
cuenta electrónica martha77garzon@outlook.com, que no cumple con lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, así: 
“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
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la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” ; por lo que éstas no 
habrá de tenerse por surtidas. 

 
 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE:  
 

1- TENER por surtida la citación para notificación personal (art. 291 C. G. del 
P.), realizada el 20 de octubre de 2022 a los señores ELEUTERIO 
LANCHEROS RIVERA y EMILIO LANCHEROS RIVERA. El actor deberá 
adelantar en debida forma el trámite previsto en el artículo 292 del Código 
procesal vigente. 

 
2- De la notificación personal (artículo 8 de la Ley 2213 de 2022) al señor 

RODRIGO LANCHEROS deberá allegar las constancias de éstas, según la 
norma referida. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

             
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy octubre 4 DE 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado 

No.69__ 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

secretaria 
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Radicado:    No. 2022-00136 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: octubre 3 de 2023-. Al despacho de la señora juez, 
informando que, el demandado señor CÉSAR AUGUSTO PORRAS MALDONADO 
solicitó notificación personal de la demanda, contestó a través de apoderado, 
propuso excepciones y demanda de reconvención; así mismo, lo hacen los señores 
SERAFÍN PORRAS BALLESTEROS, ANA ISAURA PORRAS SANTANA, JOSÉ 
ARGEMIRO PORRAS SANTANA, HERMENCIA PORRAS DE POVEDA, ARAMINTA 
PORRAS SANTANA, ROSA ISABEL PORRAS SANTANA, GABRIELA PORRAS SANTANA 
y MISAEL PORRAS SANTANA; por otra parte, los demandantes solicitan amparo de 
pobreza. Sírvase proveer. 
 
  
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho haciendo uso de las 
facultades contempladas en el artículo 132 del C. G. del P., el cual reza “…el juez 
deberá realizar el control de legalidad  para corregir o sanear vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades que puedan afectar más adelante el trámite del 
proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 
las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto en los recursos de revisión y 
casación”. Se hacen las siguientes consideraciones: 
 
En cuanto al trámite de la demanda: 
 

- Mediante auto de fecha doce (12) de diciembre de 2022, se inadmitió la 
demanda, misma que fue subsanada en tiempo y en debida forma. 
 

- Mediante auto de fecha 24 de enero de 2023, se admitió la demanda, 
impartiéndole el trámite del proceso Declarativo Verbal de mínima cuantía; 
se ordenó el emplazamiento de los demandados y de las personas 
indeterminadas, como quiera que la apoderada de los demandantes indicó, 
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bajo la gravedad de juramento, que desconocía el domicilio y residencia de 
los demandados. 
 

- Se recibió respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Ubaté, informando la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria, con fecha 21 de marzo de 2023. 
 

- El 25 de mayo de 2023, la apoderada de los demandantes, Dra. Aida Milena 
Malaver Molina aportó fotos que dan cuenta de la instalación de la valla en 
el predio objeto de usucapión. 
 

- El 14 de junio de 2023, este despacho ordenó la inclusión del contenido de 
la valla en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por el término de 
un (1) mes, orden que se ejecutó el 23 de junio de 2023.      

 
- El día 19 de julio de 2023, a las 9:20 de la noche, el señor CÉSAR PORRAS 

MALDONADO, demandado en la causa que nos ocupa, allegó solicitud a la 
que anexa certificado de tradición del predio con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 172 - 57757, denominado EL RETIRO, (en donde se observa 
-anotación No. 9 - registro de la demanda), solicitud que corrobora el día 
24 de julio del año que cursa. Con petición de notificación de la demanda, 
así como información en lo concerniente al predio base de la presente 
demanda. 
 

- El 24 de julio de 2023, procedió la secretaría a notificar personalmente al 
señor CÉSAR AUGUSTO PORRAS MALDONADO, remitiendo a la dirección 
electrónica señalada en la solicitud, notificación personal y link de acceso 
a la carpeta digital del proceso 2022-00136. 
 

- El 10 de agosto de 2023, mediante apoderada, Dra. Alma Rosa Rasgo 
Rodríguez, el demandado, señor CÉSAR AUGUSTO PORRAS MALDONADO 
contestó la demanda, propuso excepciones de mérito y formuló demanda 
de Reconvención. 
 

- El 6 de septiembre de 2023, desde la dirección electrónica de la apoderada 
de la parte demandante, Dra. Aida M. Malaver 
(aidamalaverm@hotmail.com) se recibió solicitud de amparo de pobreza 
para los señores LUZ MARINA PEÑA DE PACHÓN y DAVID PACHÓN 
BALLESTEROS. 
 

- El 11 de noviembre de 2023, la Dra. Alma Rosa Rasgo, remitió contestación 
de la demanda a nombre de los señores SERAFÍN PORRAS BALLESTEROS, 
ANA ISAURA PORRAS SANTANA, JOSÉ ARGEMIRO PORRAS SANTANA, 
HERMENCIA PORRAS DE POVEDA, ARAMINTA PORRAS SANTANA, 
ROSA ISABEL PORRAS SANTANA, GABRIELA PORRAS SANTANA y MISAEL 
PORRAS SANTANA, propuso excepciones de mérito y formuló demanda de 
Reconvención.  
 

En cuanto al procedimiento de la demanda 
 
- Se trata de un proceso Verbal Declarativo de Pertenencia, previsto en el Libro 
Tercero, sección primera, título I, que en su artículo 375 indica las disposiciones 
especiales de la declaración de pertenencia, y, en su numeral 7°inciso quinto 
refiere que, una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías de la valla por 
el demandante, se ordenará la inclusión del contenido de la misma en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia, “…por el término de UN (1) MES, dentro 
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del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 
concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre…” 
negrillas y resaltado fuera de texto. 
 
Para el caso que nos ocupa, el emplazamiento se realizó el día 23 de junio de 
2023 en la página autorizada para tal fin, al cual se adjuntó copia de la demanda 
y del auto admisorio que indicaba las personas a emplazar; término que venció el 
día 24 de julio de 2023, -haciendo la aclaración de que trata el inciso 9° del 
articulo 118 C.G. del P. (si el vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta 
el primer día siguiente)-. Por lo expuesto, la notificación personal realizada al 
demando señor CÉSAR AUGUSTO PORRAS MALDONADO, a través de correo 
electrónico carece de validez, ya que, para entonces, estaba corriendo el término 
del emplazamiento, por lo que habrá de declararse sin valor ni efecto dicha 
actuación. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, no habrá de tenerse en cuenta la 
contestación de la demanda en representación del señor César Porras Maldonado, 
las excepciones propuestas, por extemporáneas, tampoco es de recibo la demanda 
de reconvención propuesta a través de la apoderada Alma Rosa Rasgo Rodríguez. 
 
Misma suerte corre la contestación de la demanda a nombre de los señores SERAFÍN 
PORRAS BALLESTEROS, ANA ISAURA PORRAS SANTANA, JOSÉ ARGEMIRO PORRAS 
SANTANA, HERMENCIA PORRAS DE POVEDA, ARAMINTA PORRAS SANTANA, 
ROSA ISABEL PORRAS SANTANA, GABRIELA PORRAS SANTANA y MISAEL PORRAS 
SANTANA, a través de su apoderada, Dra. Alma Rosa Rasgo Rodríguez. 
 
En cuanto a la solicitud de septiembre 6 del año en curso (amparo de pobreza 
incoada por los demandantes, señores LUZ MARINA PEÑA DE PACHÓN  y DAVID 
PACHÓN BALLESTEROS), a través de la dirección electrónica de la apoderada de 
la activa, y en atención a lo establecido en el inciso 2° del  artículo 152 del C. G. 
del P.: “… y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado…”,  este despacho 
encuentra que la demanda se recibió por correo electrónico el día 2 de diciembre 
de 2022 misma de la que ya se ha adelantado trámite, resulta extemporánea.     
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de 
Carupa,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto la notificación personal realizada al señor 
CÉSAR AUGUSTO PORRRAS MALDONADO, por vía electrónica; según las razones 
anteriormente expuestas. 
 
SEGUNDO: No tener por contestada la demanda, excepciones de mérito 
propuestas por los señores CÉSAR AUGUSTO PORRAS MALDONADO, SERAFÍN PORRAS 
BALLESTEROS, ANA ISAURA PORRAS SANTANA, JOSÉ ARGEMIRO PORRAS SANTANA, 
HERMENCIA PORRAS DE POVEDA, ARAMINTA PORRAS SANTANA, ROSA ISABEL 
PORRAS SANTANA, GABRIELA PORRAS SANTANA y MISAEL PORRAS SANTANA, a 
través de su apoderada, por lo que no hay lugar a correr traslado de las mismas a 
la actora. 
 
TERCERO: No admitir la demanda de Reconvención propuesta por los 
demandados, señores CÉSAR AUGUSTO PORRAS MALDONADO, SERAFÍN PORRAS 
BALLESTEROS, ANA ISAURA PORRAS SANTANA, JOSÉ ARGEMIRO PORRAS SANTANA, 
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HERMENCIA PORRAS DE POVEDA, ARAMINTA PORRAS SANTANA, ROSA ISABEL 
PORRAS SANTANA, GABRIELA PORRAS SANTANA y MISAEL PORRAS SANTANA, a 
través de su apoderada; por extemporánea. 
 
CUARTO: NO CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los demandantes, 
señores LUZ MARINA PEÑA DE PACHÓN y DAVID PACHÓN BALLESTEROS, de 
acuerdo con las consideraciones de este proveído. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ALMA ROASA RASGO 
RODRÍGUEZ en calidad de apoderada judicial de los señores CESAR AUGUSTO 
PORRAS MALDONADO, SERAFÍN PORRAS BALLESTEROS, ANA ISAURA PORRAS 
SANTANA, JOSÉ ARGEMIRO PORRAS SANTANA, HERMENCIA PORRAS DE POVEDA, 
ARAMINTA PORRAS SANTANA, ROSA ISABEL PORRAS SANTANA, GABRIELA 
PORRAS SANTANA y MISAEL PORRAS SANTANA. 
 
SEXTO: En firme el presente auto, ingrese al despacho para continuar con el 
trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

           
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy octubre 04 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No.69 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

secretaria 
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Radicado:    No. 2023-00105 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Octubre 03 de 2023. Al despacho de la señora juez, 
informando que los señores NELLY AURORA MAYORGA GUZMÁN, BLANCA HERMINDA 
MAYORGA GUZMÁN y MARTHA YANETH MAYORGA GUZMÁN, a través de apoderado 
judicial, presentaron demanda de pertenencia en contra de los HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETEMRINADOS DEL SEÑOR AGUSTÍN MAYORGA, SAMUEL 
MAYORGA MOLINA, RAFAEL MAYORGA MOLINA Y ADELA MAYORGA MOLINA Y 
PERSONAS INDETERMINADAS. Sírvase proveer. 
 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en oportunidad para admitir la 
demanda de la referencia, el despacho, encuentra la siguiente falencia: 
 
Según los hechos de la demanda y el poder, no hay claridad sobre quiénes son los 
herederos determinados del señor AGUSTÍN MAYORGA. 
Por lo que, la activa deberá precisar los nombres de los herederos determinados 
contra quienes se dirige la demanda, en ésta y en el poder. 

 
La subsanación deberá presentarse de manera integral, corrigiendo lo señalado en 
este proveído.  
 
 
Por lo anterior, el juzgado 
 

 
RESUELVE  

 
INADMITIR la demanda referida, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: VERBAL - PERTENENCIA – MÍNIMA  CUANTÍA  
DEMANDANTES:  NELLY AURORA MAYORGA GUZMÁN Y OTROS 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETEMRINADOS E INDETEMRINADOS DEL SEÑOR 
AGUSTÍN MAYORGA Y PERSONAS INDETERMINADAS  
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1- MANTENER el expediente en secretaría por el término de cinco (5) días, 

para que el demandante subsane los defectos de la demanda, so pena de 
rechazo. 
 

2- RECONOCER personería adjetiva al doctor MIGUEL ARTURO MONTAÑO 
PÁEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante conforme 
al poder a él conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  Octubre 4 de 2023  se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado 

No._69_ 

 

 

ALBA PATRICIA ÁNGGEL VARGAS 

secretaria 
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